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Doctor 
EDUARD PINILLA RIVERA 
Vicerrectoría administrativa y Financiera. 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad  
 
Ref.: Informe de evaluación técnica proceso de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 015-2020 que tiene como 
objeto: “CONTRATAR LA REPARACIÓN LOCATIVA Y DEMÁS ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34,  EDIFICIO 
SABIO CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40,  PARA EL USO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA  EL ESTUDIO DE FOTOGRAFÍA Y TELEVISIÓN, 
MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN EN LA SEDE BOSA PORVENIR Y DE LOS ESPACIOS 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 
 
Reciba un cordial saludo de la Oficina Asesora de Planeación y Control, en virtud del proceso de la 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 015-2021, que acuerdo cronograma la Evaluación de las propuestas, se 
realiza del 20 al 21 de diciembre de 2021, para que el informe de habilitación de oferentes se publique el 
21 de diciembre de 2020, se procede a remitir la evaluación técnica del presente proceso así: 
 
Se realizó la evaluación de UN (01) proponente, de los aspectos habilitantes, acorde numeral 2.3 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA a la propuestas así: 
 

CONSORCIO 
C&C 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE HABILITADA 

2.3.1.1. SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA 
CLASE PRODUCTO 

HABILITADA 

2.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE HABILITADA 

2.3.2 EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO HABILITADA 

 
Se consideran la propuesta HABILITADA por las siguientes consideraciones: 
 
CONSORCIO C&C –HABILITADA 

ÍTEM TIPO DE EVALUACION EMPRESA PROPONENTE  
CONSORCIO A&C 

1 ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA  CUMPLE 
2 ANEXO No.5   2.3.1.2.  EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE.  

   
  CUMPLE 

3 ANEXO No. 6A-6B. . 2.3.2. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO            CUMPLE 
4 ANEXO No.7.  CARTA DE COMPROMISO PERSONAL 

    
  PRESENTA 

5 ANEXO No. 8.  CARTA DE COMPROMISO OFRECIMIENTO CRITERIOS 
ADICIONALES 

 PRESENTA 
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6 ANEXO No. 9. FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 
    

  CUMPLE 
7 ANEXO No. 10.  PACTO POR LA TRASPARENCIA  PRESENTA 
8 ANEXO No. 11 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  PRESENTA 
9 ANEXO No.12.  CARTA DE COMPROMISO BUENAS PRACTICAS 

AMBIENTALES 
PRESENTA 

10 ANEXO No.14   
2.2.2 CAPACIDAD RESIDUAL ANEXO 14. INFORMACION 
CAPACIDAD RESIDUAL 
El Proponente deberá acreditar una capacidad residual o K de 
Contratación igual o mayor a TRES MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS COLOMBIANOS M/CTE 
($ 3.181.705.407) que equivalen a 3.502 SMMLV  salarios 
mínimos legales vigentes del año 2021 

CUMPLE 

11 ANEXO TÉCNICO 1.  ESPECIFICACIONES MÍNIMAS EXCLUYENTES  CUMPLE 
12 2.3.1.1.  SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO 

FAMILIA CLASE PRODUCTO   
CLASIFICACION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP) DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

 CUMPLE 

        

HABILITADO TECNICAMENTE ? SI 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
CARLOS RAMÓN BERNAL ECHEVERRY 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
Elaboro: Camilo Maria/profesional de apoyo OAPC 
Elaboro: Alejandro Pinilla Castro/profesional de apoyo OAPC 
Elaboro: Iván Pachón/profesional de apoyo OAPC 
Reviso: Aida Rodríguez/Asesor I OAPC 
 


